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DECRETO NÚMERO 216.- POR EL QUE LA DIPUTACIÓN 
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DECRETO NÚMERO 216 

 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LX” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de las facultades que le confieren los artículos 47, 64 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Diputación Permanente convoca a la H. “LX” Legislatura 
del Estado de México a Período Extraordinario de Sesiones para conocer y resolver los asuntos siguientes: 
 
1.- Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2021. 
 
2.- Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2021. 
 
3.- Dictamen de la Iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones al Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y otros ordenamientos jurídicos. 
 
4.- Dictamen de la Iniciativa de decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Período Extraordinario al que se convoca iniciará el día martes veintidós de 
diciembre del año en curso, a partir de las 12:00 horas, en modalidad mixta, presencial en el Salón de 
Sesiones “José María Morelos y Pavón” del recinto del Poder Legislativo y, en su caso, a distancia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este Decreto se publicará en el Periódico Oficial, “Gaceta 
del Gobierno”, el día diecinueve de diciembre del año 2020 y entrará en vigor el citado día.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 



                                                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
En uso del derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y a efecto de que la Diputación Permanente ejerza las facultades que le confiere el artículo 64 fracción I 
del ordenamiento constitucional en cita, nos permitimos presentar, Iniciativa de Decreto por el que se convoca a 
la “LX” Legislatura a la celebración del Séptimo Período Extraordinario de Sesiones, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
el artículo 64 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, faculta a la 
Diputación Permanente, para convocar a la Legislatura a la celebración a períodos extraordinarios de sesiones, 
para permitir que la Legislatura en Pleno, conozca y resuelva asuntos de interés general que requieran de una 
atención inmediata, a cargo de la Representación Popular. 
 
Por su parte el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado dispone que los períodos de sesiones 
extraordinarias se destinan, exclusivamente, para el tratamiento del asunto o asuntos comprendidos en la 
convocatoria que para ese propósito se emita, de acuerdo con el orden del día conformado, para el desahogo 
de asuntos prioritarios para los mexiquenses. 
 
En consecuencia, nos permitimos elaborar la presente iniciativa de decreto para que la “LX” Legislatura 
conozca y resuelva en Período Extraordinario, las iniciativas de decreto que integran el denominado Paquete 
Fiscal 2021, y que, en su oportunidad, fueron sometidas a la consideración de la Legislatura por el Ejecutivo 
Estatal y remitidas a las comisiones legislativas correspondientes. 
 
Por lo tanto, a través de la presente iniciativa de decreto convocamos a la celebración del Séptimo Período 
Extraordinario de Sesiones para conocer y resolver los asuntos siguientes: 
 

1.- Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2021. 
 
2.- Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021. 
 
3.- Dictamen de la Iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones al Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y otros ordenamientos jurídicos. 
 
4.- Dictamen de la Iniciativa de decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal 2021. 

 
En este contexto, solicitamos que el Periodo Extraordinario inicie el día martes veintidós de diciembre del 
año en curso, a partir de las 12:00 horas, en modalidad mixta, presencial en el Salón de Sesiones “José María 
Morelos y Pavón” del recinto del Poder Legislativo y, en su caso, a distancia. 
 

Asimismo, para favorecer el cumplimiento de lo previsto en el artículo 55 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que el Decreto conducente sea publicado en el 



 

Periódico Oficial, “Gaceta del Gobierno”, el día diecinueve de diciembre del año 2020 y entre en vigor el 
citado día.  
 
Considerando la esencia de los asuntos que integran la agenda del Período Extraordinario y para favorecer su 
oportuna atención, pedimos, respetuosamente, con sustento en lo establecido en los artículos 55 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, sea dispensada del trámite de dictamen la iniciativa de decreto, para realizar de inmediato, su análisis y 
resolver lo procedente. 
 
Anexamos el Proyecto de Decreto respectivo para su aprobación. 
 
Sin otro particular, manifestamos nuestra elevada consideración. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  

LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 
 

DIP. MARTA MA DEL CARMEN DELGADO 
HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. TANECH SÁNCHEZ ÁNGELES 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUIZ DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
(RÚBRICA). 

 
SUPLENTES 

 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
 

 
 

DIP. SARA DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ 
 

 
 

DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL 
 

 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
 

 
DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 

 


